
ACTA DE LA  SEGUNDA AUDIENCIA PÚBLICA DEL COMITÉ DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 2019-CODISEC-LA ESPERANZA 

En el distrito de La Esperanza, siendo las quince horas con cuarenta minutos de la tarde del 

día veintiséis de junio del dos mil dieciocho, en las instalaciones del Auditorio del 

Observatorio de Seguridad Ciudadana, sito en la MZ. “A”-50 – Lote 1 2da.Etapa Manuel 

Arévalo, se dio inicio a la SEGUNDA AUDIENCIA PÚBLICA, con la finalidad de informar a los 

ciudadanos sobre los avances, logros y metas del Plan de Seguridad Ciudadana del Distrito 

de La Esperanza 2019, en el cumplimiento Art. 39 de la Ley N 27933, Ley del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana y su Reglamento aprobado mediante D.S N 011-2014-IN, 

bajo la dirección del  PRESIDENTE Ing. MARTIN NAMAY VALDERRAMA, contando con la 

presencia del Sr. Cmdte. PNP SEGUNDO PAICO ALDANA - Comisario de la CPNP Jerusalén, 

Sr. My. PNP RAUL LOPEZ MIRANDA- Comisario de la CPNP Bellavista, Sr. JOSE TERRONES 

GUARNIZ- Sub Prefecto (e), Dr. ESTEBAN RAFAEL ZAFRA GUERRA- Representante del 

Ministerio Público, Dra. OLGA PATRICIA GAMARRA CHIRINOS –Directora de la UGEL N 2, Lic. 

CARMEN MONZON ALVA- Micro Red de Salud, Abog. DORIS RUIZ PIMENTEL-Articuladora de 

la Estrategia Multisectorial “Barrio Seguro”, Rev. JORGE LUIS CASTILLO DE LA MADRID-

Iglesias Católicas, Sr. LEONEL CRUZ GUARNIZ-Fraternidad de Pastores, Sr. VICENTE VARGAS 

FLORES-Asociación de Mototaxistas.  

Se desarrolló la agenda de la siguiente manera: 

1. Palabras del moderador 

2. Exposición del Sr. Jaime Alayo Rodríguez – Secretario Técnico del CODISEC 

3. Exposición de actividades del Cmdte. PNP Segundo Paico Aldana. 

4. Participación de los moradores del distrito. 

5. Participación de la presidente  del CODISEC. 

1) EL MODERADOR, saluda y presente a las autoridades haciendo referencia que de 

acuerdo al marco de la Ley 27993, y siendo una actividad obligatoria la realización de 

Audiencias Públicas, se realiza para que los funcionarios den a conocer a los pobladores 

los resultados de sus trabajos, al mismo tiempo el pueblo participa con sus inquietudes, 

problemáticas y alternativas de solución que aqueja el distrito en el ámbito de 

seguridad ciudadana. 

2) EXPOSICIÓN DEL SECRETARIO TECNICO DEL CODISEC- SR. JAIME ALAYO RODRIGUEZ 

 Saluda a las autoridades y público asistente, y comienza su exposición informando 

sobre la labor que se vienen realizando en función a las actividades del Plan Local de 

Seguridad Ciudadana. En primer lugar informa sobre la ejecución de los programas 

preventivos que se trabajan en coordinación con las Oficinas de Participación 

Ciudadana de ambas comisarias, quienes son los promotores principales de los 



programas preventivos BAPES, JUVESC y Red de Cooperantes. En relación con las 

Brigadas de Autoprotección Escolar, con la Comisaria de Jerusalén, en este segundo 

trimestre se sensibilizaron y juramentaron  las BAPES de las Instituciones Educativas: 

I.E Virgen del Socorro, I.E La Cantera, I.E Fe y Alegría, I.E Divino Jesús, etc. Además  de 

ello se realizó la juramentación masiva de 30 BAPES.  Por otra parte la Comisaría de 

Bellavista juramento las BAPES de la I.E Dos de Mayo, I.E Santísimo Sacramento, I.E 

Santa Lucia, I.E Carlos Mariátegui, I.E Divino Maestro.  

También informa que se vienen juramentando Juntas Vecinales en coordinación con 

los promotores OPC, tal es el caso de la Comisaría de Jerusalén que juramento la 

JUVESC “Los Pinos en Acción”, “Manuel Arévalo” además de ello se realizó una ronda 

mixta en el Sector Wichanzao con la Estrategia Multisectorial de Barrio Seguro y la PNP. 

La Comisaría de Bellavista juramento las Juntas Vecinales “Alerta Nicaragua”, y 2 

JUVESC en el cuarto Sector de Nuevo Jerusalén. También se realizó una Ronda Mixta 

con las JUVESC  del Sector Santa Verónica.   

Por otra parte se realizó capacitaciones en diferentes Instituciones Educativas, para los 

padres y alumnos con temas sobre Violencia Familiar y Consecuencias de Consumo de 

Drogas, con la finalidad de sensibilizarlos para prevenir la problemática social que 

afecta a la población esperancina en la actualidad. De igual manera informa que se 

realizó una capacitación a personal de serenazgo, con el tema “Arresto Ciudadano” a 

cargo del COPROSEC-Trujillo. También se realizaron Campañas de Sensibilización en 

seguridad ciudadana, denominadas “Primer Encuentro Vecinal de Juntas Vecinales”, 

donde participaron los ronderos de la provincia de Otuzco  para contar sus experiencias 

del como se hace frente con la delincuencia y “Marcha por la Paz Unidos por la 

Seguridad”. 

De igual manera resalta la medida que se viene tomando con el Plan Tolerancia Cero, 

con la finalidad de respetar y hacer cumplir las nuevas ordenanzas municipales que 

prohíben el consumo de licor en la vía pública, así mimo se prohíbe la instalación de 

toldos en la vía pública. De igual manera estás  regulan el expendio de consumo/venta 

de bebidas alcohólicas en los horarios de 8:00 am a 11:00 pm.  Así mismo informo que 

si se transgrede estas normas, las personas implicadas estarían siendo multadas con 

una cantidad de 2 100 soles. Menciona que los operativos se vienen realizando con 

mayor frecuencia los fines de semana, y que el número de WhatsApp está disponible 

las 24 horas del día, ante las denuncias de los esperancinos.  

Por ultimo invita a todos los presentes a la Campaña de Salud mental “FERIA DE SALUD 

MENTAL INTERSECTORIAL” que se realizara el día 28 de junio en coordinación con el 

Centro de Salud Mental Comunitario del distrito y Barrio Seguro, donde se brindaran 



servicios gratuitos para toda la familia.Por último se compromete a seguir trabajando 

en coordinación con las demás instituciones para realizar un responsable trabajo 

preventivo para la comunidad esperancina.  

3) EXPOSICIÓN DE ACTIVIDADES DEL CMDTE. PNP SEGUNDO PAICO ALDANA. 

Saluda a los presentes, e informa el trabajo que viene realizando su persona y su 

personal policial de su Comisaría, de tal manera presenta unas diapositivas con las 

estadísticas de la labor realizada desde el mes de abril hasta las  primeras semanas del 

mes de junio. Manifestó que por las incidencias delictivas que se producen en el distrito 

se vienen ejecutando operativos en los sectores que según las denuncias tienen mayor 

índice delincuencial, interviniendo a personas con antecedentes delictivos, con 

requisitorias  y además personas que infringen las normas de tránsito y conductores 

que  se encuentran en estado de ebriedad. Así mismo se viene realizando el apoyo de  

efectivos policiales para la realización de los operativos del Plan Tolerancia Cero.  

Resalta la labor que realiza la Oficina de Participación Ciudadana- OPC, en base a los 

programas preventivos, como es el caso de la Juntas Vecinales, donde se vienen 

realizando reuniones con los coordinadores que conforman las JUVESC, juramentando 

nuevas juntas vecinales en los diferentes sectores, y también se realizó de una ronda 

mixta con los mismos en el sector de Wichanzao  organizado por la articuladora de 

Barrio Seguro. De igual informa manera informa que se realizó la ceremonia de 

juramentación de 30 BAPES, donde participaron los directores y padres que lo 

conforman.  De igual manera informa que con el programa preventivo de “Patrullas 

Juveniles” se realizó una maratón con alumnos de las diferentes instituciones 

educativas. Con el programa “Club de Menores”, se realizó una visita a la compañía de 

Bomberos. Así mismo manifestó que la labor que realiza coordinadamente con la 

articuladora de la Estrategia Multisectorial “Barrio Seguro”, Abog. Doris Ruiz Pimentel, 

en el sector Wichanzao, actividades que se realizan con la finalidad de mejorar las 

condiciones de seguridad y convivencia pacífica  dentro del sector. 

Finaliza informando que la Policía Nacional tiene como fin cumplir su trabajo para velar 

por la seguridad de todos, pero que de igual manera, la población debe informar y ser 

aliado de su PNP para seguir laborando de manera más eficiente ante la delincuencia.  

4) PARTICIPACIÓN DE LOS MORADORES DEL DISTRITO. 

5.1. El morador, Sr. Juan Gabriel Salazar, representante de la Junta Vecinal del 

AA.HH  Nuevo Jerusalén Cuarta Etapa menciona que ante la problemática de 

inseguridad en su barrio, los vecinos se juntaron para comprar alarmas e 

instalarlas en ciertas viviendas, para que cuando se esté produciendo un acto 

delictivo, todos salgan y traten de capturar al delincuente y  de inmediato llamar 



al personal comisaria de Bellavista para que realice las debidas acciones. Es por 

ello que pide que las camionetas tanto de serenazgo y la PNP, patrullen más 

seguido su sector, ya que en los últimos meses se vienen presentando muchos 

robos al paso y esto está generando un temor por parte de sus vecinos ,ya que 

mucho de los delincuentes vienen con arma. Finaliza su participación reiterando 

que el patrullaje sea más visible en su sector. 

5.2. La moradora, Sra. Merly  Díaz Miranda, Coordinadora de la Junta Vecinal de 

Mac Gregor, menciona que el Proyecto que se presentó al MININTER con 

respecto a las cámaras de videovigilancia, considera que se debe priorizar la 

ubicación de estas, en las afueras de las instituciones educativas y los complejos 

deportivos, ya que en su mayoría los actos delictivos que fomentan allí. Finaliza 

su participación pidiendo que se prioricen los demás servicios dentro del distrito 

ya que seguridad ciudadana compete otros temas, como limpieza pública y 

recuperación de espacios. 

5.3. La Sr. Romel Velásquez Morales, integrante del Comité de Progreso y 

Desarrollo, informa existen mototaxis que transitan con el volumen muy alto de 

música por las calles del distrito, y que además parecen ser motos piratas que  

trabajan sin ningún control, muchas de estas se prestan para que se realicen 

asaltos al paso. Por tanto pide al representante de la Asociación de mototaxis 

presente, que se realicen las acciones correspondientes para evitar que estas 

motos transiten el distrito. 

5.4. La Sra. Luisa Revilla Urcia, integrante del Comité de Progreso y Desarrollo, 

menciona que dentro del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, debería 

existir un representante del Comité de Progreso y Desarrollo, para que los 

represente y lleve sus demandas  consistentes en la problemática de seguridad, 

ya que así como existe un representante de juntas vecinales a nivel distrital, se 

requiere que exista un representante a nivel del distrito. Por tanto reitera al Sr. 

Alcalde como presidente del CODISEC evalué la posibilidad de que se sume un 

integrante más. 

 

5) PARTICIPACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CODISEC-ING. MARTIN NAMAY 

VALDERRAMA. 

El  Presidente del CODISEC, Ing. Martin Namay Valderrama, saluda a las autoridades 

y público asistente representantes de las Juntas Vecinales, dirigentes de 

organizaciones del distrito, y vecinos en general, expresándoles su agradecimiento 

por el  tiempo brindado, para  estar presentes en la Segunda  Audiencia Pública. De 

tal manera responde las participaciones de los moradores respecto al tema de los 

vecinos del AA.HH  Nuevo Jerusalén Cuarta Etapa que compraron sus alarmas para 



prevenir la delincuencia, y que  felicita la manera en cómo se organizan, ya que ese 

es el fin de una junta vecinal, trabajar con sus autoridades para este tipo de casos, 

por ellos anuncia que el 03 de julio se entregaran 3 camionetas 4x4 para que se 

realice el patrullaje integrado serenazgo y policía y que se concrete patrullar tanto 

la parte alta del distrito, donde las actuales camionetas no pueden recorrer, debido 

a la geografía del lugar. Por otra parte da respuesta de que la ubicación de las 

cámaras de videovigilancia, se encuentra ubicadas según los puntos críticos del 

mapa del delito y riesgo, y que tanto los colegios como los complejos, fueron lugares 

de prioridad para que en un futuro se instalen las cámaras. Además hace mención 

que se fiscalizara el tema de las mototaxis con la sub gerencia de transportes, para 

que no se le de tarjeta de circulación a aquellas motos que no pertenecen a ninguna 

asociación de mototaxistas, ya que muchas de ellas no cumplen con la norma. 

Por otro lado informa que sigue toando puertas y haciendo la respectiva gestión del 

Proyecto de “AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA”, con la única  

finalidad de implementar: 238 cámaras de video vigilancia, 04 puestos de auxilio 

rápido, 06 puestos de auxilios tecnológicos, adquisición de vehículos (06 camionetas 

y 4 automóviles), adquisición de 01 drone y el equipamiento logístico para 

Serenazgo y juntas vecinales.  Todo esto para mejorar las condiciones de seguridad 

en nuestro distrito. 

Por último menciona que Seguridad Ciudadana es una tarea de todos, y de los  

ciudadanos  que se preocupan por  la situación de nuestro distrito, y que ante ello  

deben llamar y denunciar cualquier hecho que esté en contra de su integridad. 

Termina agradeciendo a los asistentes por compartir sus preocupaciones y que sus 

autoridades seguirán insistiendo al Gobierno Central para que financie  y se puedan 

realizar se todos los proyectos que necesita el distrito.  

Siendo las dieciocho horas con diez minutos del mismo día, en las instalaciones del 

Auditorio del Observatorio de Seguridad Ciudadana, el Ing. Martin Namay 

Valderrama Presidente del CODISEC, dio por concluida la Primera Audiencia Pública. 

Luego de la lectura de la presente acta, la suscriben sus miembros en señal de 

conformidad.  

 

 

 

 

 

 






